
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


31 

la dotación de sueldos que se expre
san: 
Un lnt.erventol'. . B 450 mensuale-s. 
Un Guarda- Alma-

cén. 250 " Un Liquidador . . 250 " Dos Oficiales Auxi-
liares, a B 150 
cada uno. 300 " Cuatro Oeiales de 
Reconocimiento y 
A l m a c e n e s, a 
B 120 cada uno. 480 

" 
Total. . . . B 1.730 mensuales. 

Articulo 2? Las erogaciones nece
sarias hasta el 30 de junio de 1920 pa
ra el pago de estas asignaciones se im
putarún al Capitu,Jo "Rectificaciónes 
del Presupuesto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutvo ,Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Ca'rhcas, a veinte de fe
brero de mil novecientos veinte.-Año 
110° de la Independencia y 62' de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.) - ROMÁN CÁm>E:-.As. 

13.245 
Derreto de 24 de febrero de 1920,j"ºr 

el cual se autoriza 1111 Crédito di
c:ional de 8 36.000 al Capít11lo XXIII 
del Presupuesto de (iastvs df'I De
partamento de Fvme11lo. 

DOCTOR V. MAHQllEZ BUSTILLOS, 
PI\F.SIOl·::-rrn PI\OVISIONAf, l>E I.A I\IWl' llLIC.A, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional " llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo t• Se autoriza un Crédito 

Adicional por la cantidad de treinta 
seis mil bolivares (8 36.000), para 
atender a los gastos del Capítulo XXlll 
del Presupuesto del Departamento de 
Fomento hasta el 30 de junio del año 
en curso. 

Artículo 2~ El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 

C:arncas, a los ,·einticuntro días del mes 
de fcl.H·ero de mil novecientos veinte. 
Año 110·· de la Independencia y 62" <le 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-R0'.\1ÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.246 
Decreto de 27 de febrero de 1920, so

bre expropiación de armas y cdpsu
las. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISIONAL 

llE LOS ESTADOS U:'\ll>OS l>E \'E~EZUELA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional. 

Decreta: 
Articulo 1" Se declaran expropia

das, conforme ·al articulo 12 de la Ley 
sobre Fabricaci<ín, · Comercio y Porte 
ele Armas de -l <le junio de 1919 las ar-
1~1as y cápsulas q~1ci seg_ún expedie1~te 
formado en el M1mstcno de Relac10-
JH's Interiores, han sido declaradas 
con tal destino y <le at:uerdo con el mis
mo artículo ci ta<lo, por los dueños de 
establecimientos mercantiles que cons
tan en el expresado expedien te. 

Articulo 2° Se lija la cantidad de 
setenta >' tres mil trescientos veinte y 
dos boh\'ures con cinruenta y nueve 
crntimos ( B 73.322,5!1,) como precio 
rnn,·t'nido con los interesados, de las 
arnrns y cúpsulus t'Xistentes t'n su po
der, según consta t·n t'I expediente 
respccli vo. 

Articulo ;3° Las amws y ciipsulns 
l'C'frridas se1·i1n t•ntrcgadas por sus 
rcspecti\'OS dueños a Ju persona que 
designe al afcclo el Ministro de Gue
rra y Marina. 

Ar ticulo 4° Se acuerda un Crédito 
Adicional ni Presupuesto de Gastos del 
f>cnartamento de (iuerra y Marina por 
la cantidad de setenta y tres mil tres
cientos Yeinte y dos boli·vares con cin
cuenta y nueve céntimos (B 73.322,59), 
a los cf ectos de los artículos 1 ~ y 2' de 
este Decreto, en la forma siguiente: 
H. L. Boulton.-Caracas. . B 4.936,55 
C. ~ iem tschik.-Caracas. . 2.204, 
Palenzona Binda. - Cara-

cas. . . . . . . . . . . . . 1.242, 
Roberto Eduardo. - Cara-

cas. . . . . . . . . . . . . 370,50 
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Sabal Hnos. Benaim. - Ca-
1·,H:as ... .. . . 

Llll'ia & J)(' Sola.-Caracas 
Francisco G1·at'lls.--C:arncas 
Emilio Zúrraga.- Caracas. 
Jl l'nri((ll(' Saprnc. --- Cara-

cas ........... . . 
Santana & C·· Sucs.--Cara-

l'as ...... ....... . 
Boullon & <>-- La (,u aira. 
Boullon & C•.•- .. J>uprto Ca

lH'llo y Valencia ..... 
Carlos Hodriguez.- Puerto 

Cabello .......... . 
P. Hamírcz Tirutlo.-Puerto 

Cabello .......... . 
Elledgui Hnos. Sucs.-Puer-

to Cabello ........ . 

8í:í, 
250,20 
900,iíO 

2.01 .),(i 1 

11.851,(i!l 

t .:l70. 
2.14(i,'.W 

'.!t).li(K),:íO 

n.O:i7,7 ·1 

5.5fü),;í0 

!),32,60 

B 73.322,SH 
= == 

Artículo 5~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dudo, firmado, sellado ron el Sello 
del Ejecutivo :F,edeJ·al y ~·cf'rend:ado 
poi· los Ministros de Relaciones Inte
riores, de Hacienda y de Guerra y Ma
ri na, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los veintisiete dias del mes de 
frbrrro ele mil novrcientos winl!'. 
A1io 110° de la lndrpendcncin y 62" de 
In Frdl'rnci<in. 

(L. S.) - V. M.\HQ!"EZ nt'S1'11.I.OS. 
lkfrrndado.- EI Ministro de fü•lacio
ncs lntcriores,- (L. S.) - lGNA<:10 .'\:---
1>11.,m-:.-Hcfrrndaclo.--EI Ministro dr 
Hacienda,-(L. S.) - Ho:-.rÁN CÁnm:x,s. 
Hefrcndado.-El Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.) - C. J1:-.1ÉNEZ Rrmo
u.Eno. 

13.2-17 
Tí/11/o di.' lnlérprr/1.' Públiro exprdido 

l.'11 28 de febrero de 1920 al señor 
Brconwald Wolstan Hodge. 

DOCTOíl V. MAf\QUEZ Bl'STILOS, 
l'IIESIOE:--'TE PIIO\'ISIO~.\I. OE L.\ HEPl'IILIC.\, 

A las autoridaclrs y ciudadanos dr 
Vrner.uela que la presentt• vieren, 

Jlace saber: 
Que, habiendo cumplido el se1ior 

Ercon.wald Wolstan Hodge con los re
quisitos exigidos por la ley para el ej er
cicio de las funciones d(! Intérprete 
Público, y prrstado en consPcucncia l'I 
juramento de olH•dcccr la Constiluciún 
y las leyes de la Hcpública y de cum
plir flel y honradamente los deberes 
anexos a tales funciones, se le expide 

32 

el presenlc tilulo de Intérprete Públi
co, en los idiomas francés, inglés y es
p;11iol, del cual se tomaní razón en la 
Oficina Principal dr Registro del Dis
trito F\•d<•t·al. 

Por tanto, las suprndichus autorida
des y los dcmús <111c el presente Títu
lo vieren, kndrún ul se1ior En:onwald 
Wolstan l logtlc por Intérprete Púhli
ro, guardúndok y haciéndole guardar 
las debidas conslderuciones. 

Dado, lirn1t1<lo, sellado con el Sello 
drl Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Mmistrn <lr Helueioncs Interiores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
los veintiocho días del mes de febrero 
de mil novecientos veinte.- Año t 10~ 
de la Independencia y 62~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-IGNACIO AN
ORADE. 

13.248 
Decreto de 28 de febrero de 1920, por 

el cual .~e_.ar11eNia 11n Crédito Adi
tional de B 150.000 al Capí/11/0 XVII 
del Presupuesto de Gastos e/el De
partamento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESIOENTE PIIOVISIONA!, ,OE L.\ HEPÚllLJCA, 

De- conformidad con lo dispuesto c-n 
PI articulo 118 de la Constitueic,n :,.,'a
t'i,111111, y llc•nas co1110 han sido las l'or-
111alidades legales, 

Decreta: 
Arlichlo l9 Se acuerda un Crédito 

r\<licional ni Capítulo XVII del Presu
pursto ele Gastos del DepnrtanH' nto de 
Relacionrs Interiores, por la cantidnd 
de dento cincuenta mil holíva1·es 
(B 150.00). 

Artículo 2~ El presente Decrrto se
rú somrtido u la aprobaci<Ín del C:on
greso ::'llacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sr.llndo con el Sello 
del Ejecutivo Fedrrul y refrendado por 
los Ministros de Hclaciones lntr riores 
y de Hacienda, en el Palado F(•clcral, 
en Cnrucas, a los Ycinte y ocho díns del 
mes de febrero del año de mil nove
cientos Ycinte.-Año 110° de la Jncle
prndencia y (>2• de la Federación. 

(L. S.)- V. MAHQUEZ BllSTII.LOS. 
lkfrenclnclo.-El Ministro de Hclucío
ncs Intcriores,- (L. S.) - IGNACIO AN
nnnE.- nefrcndado.- El Ministro de 
!Tucicnda,-(L. S.) ~ ROMÁN C.~RuE~.,s. 
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